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9', !LUSTRE MUN¡C¡PALIDAD DE BUIN

Dheccijl de Obras ltlmh:a/es

Buin. 09 de abril de 2025

vtsTos:
- lngreso de Solic¡tud de Permiso de Obra Menor, Expediente BE N"9406 de fecha de ¡ngreso 27 de

d¡c¡embre del 2O24, de la propiedad ub¡cada en Hermanos Carrera N" 128, Rol de Avalúo 654-35,
suscrita a nombre del propietario Daniel Cavada Vera y patrocinada por el profes¡onal arqu¡tecto
Cr¡stóbal Fernández.

El acta de observaciones em¡tida con fecha 31 de enero del 2025, y notif¡cada mediante correo
electrónico al profesional arqu¡tecto cf@fernandez.com el 31 de enero de 2025.

El re¡ngreso subsanando el acta de observaciones emitidas en 27 de febrero de 2025.

El acla de observac¡ones em¡l¡da con lecha 31 de enero de 2025, donde se señalaba lo s¡gu¡ente:

CONSIOERANDO:

OBSERVACIONES GENERALES

'Sé debérá conl.r cor R.v¡3or ¡ñdép6ndi6nl6 d...quilociur¿ dé ¿cü..do a ro s.ñal.do en el a¡ti.ulo 5,r.5 de l. o¡dcn¡n2a
genérál dé urb¡r¡sño y consttuc.¡on€3, coño ár16.6d.ñt6s obliqáro¡ios párá l¡ prcsenr.cióñ de anreproyecto.
Oebe.á dar cumplim¡ento . lo señ.l.do e. el..l¡cúlo 2-6.! de acúerdo a la. tablás.hi reñcioñ¡dás sobÉ lás rás.nr.s y álrurá

de las edil¡cacione. proyocl¡da8, e.lo deberá veÉé re¡¿¡ada en las élévácioñés y cort€s grafiEados. {sc sug¡ere re.lo.ir
l.maño de lámina, que ssa concord.ñte con l. canl¡d.dde ¡nfo.mación presenlada eñ ella).
-Se scñála que no pod.á ulil¡¿.r ¿l ñúro .r¡3lenl. d6l lole alédaño, ro puédé considoráÉé medi¿¡Éria. solo podn¡ s.r
apl¡cable ro señalado en el .rlicllo 2,6.3 d. la ordonanz. g6nc¡.1 de u.ban¡smo y construcc¡ones, en el puñlo tres, inc¡so
sesu^do, "Sobrc al t¡val ñatúñl do t..toho. sa oodñ aototuat úra coast¡úcc¡ó¡ du. coñu¡¡oue ¡nnuebles .le .¡¡sr¡ñtos
pbp¡otatios desti¡ada a. puertos. oasrrclas v ,añoas prcvia constituc¡óp <¡é las seN¡.lunb.es .le t.áisno .espectitas. En

9!y9:j:9,-!.9J9:9!1L3dE1!b: aas oue se coroctao ¡as ñsaotes v .tistanchnieotos estabt*i.tos ed aste a^tcuto. ni
en los hst¡uñenlos .!e PÉñn¡.¿ci6n fenito.¡¿1. s¡añorc oue su añcho exteior no sobreo¿se 3.50 ñetrcs v su conox¡ón se
ut¡l¡.e úñ¡cañante oa¡a ta circul¿cian d6 óetsoñ.., él tásládo tl. e.o.luctos. la ún¡ón.le ¡nstalaciones ¡¡16¡¡otes u otrcs
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1 Listado d. Ooqjm€nlo! y Prañor
D6 rñco.porar ñu€va d@m6nlaoóñ o elimiñar, d€bsá .ciual.za lrstado de (k)dñeñlos OGUC

iñdopond¡orr. do árqurt€do Debsá aporr- irldm .lel r6úrs indep6dr6le de 4qs¡letqa. deb¡clo que ms oñfmlarcs a
uñ odifoo de u$ públi@

No so acopla 
'má€€@s 

do geg¡s eaih c@o pl¿rc cle ubl*ióñ. debsá c6lss la
nroh¿dón s€óaradá m 16 OGUC Se sugier€ ñayor pól,iidad e le g.árc€ pára úa mept
@mp..ñró¡ d€l p.oy€cto El¡mrÉr & todá la p.es€nlacón l. dola.ióñ de ssl¡ooñañÉñlo d€
brocl6l* d€bldo q@ ñ 6s úa exigerc¡á debido qe ú @lámos 6 ndrum6lo de
pláftfcáoóñ t6rñtori6l Eliñiñr d€ loda l¿ pres€ñlaciór ¡a g.afca qr1e consspoñds al p.oyécto
v€crño dol loI¿ dis¡16 Dobsá olo@ m lá vi¡ieta lam¡ña 1 d€ 2 y 2 d6 2 paÉ sábs qúe ex¡sleñ
dos lu€gos de plañs 06 c.ñIf coñ ádosámi6to d€b€.á ssiála lá 6$sleñoá y áhurá d. osle
6u.o d6 ..ado a las llorus de h¿bilabil¡dád. esEti¡idad y seauriiád

OGUC

'11 Prcylcto (b Acca¡uld¡d D6b6rá ádiunlar relM. y plemelri. ART 22E
OGUC

13 SEIM L.y 20 954
Al ñoñsñlo d€ rñg,os, la solÉtud de Obrá N@a debdá aportr cmprobanl€ d€ iñgr€so dol
IMN o 6lñ.¿do q6 ry€.Ite $E ño roqui6re es irldm

L6y 20 954

( I():
Debido a que el expediente ha superado el plazo establec¡do para I

observac¡ones anter¡ormente mencionadas, es que se aplica el últ¡mo inc¡s
o.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el ¡nteresado no subsane o aclarc las obs
d¡as, contados desde la comun¡cac¡ón formal del D¡rector de Obras
rechazar la solicitud de aprobac¡ón de anteproyecto o de permiso,
todos ,os anlecedentes al ¡nteresado, debidamente timbrados".
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RESOLUCTÓN Na fi7 t2025



Er
ry,

Ii ¡LUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE BUIN
DtTecctón de Obras .Atl unb:a/es

RESUELVO:

1' Por lo anteriormenle expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Permiso de Anteproyecto de
edificación, Expediente BE N'9406 de fecha de ¡ngreso 27 de diciembre del 2024.

2" Se podrá considerar un nuevo ingreso con e¡ Formular¡o Minvu correspondiente y lodos los
anlecedentes necesar¡os para dar cumpl¡miento a la normat¡va vigente.

3' En cuanlo a los derechos mun¡c¡pales, hubo monto cancelado al ¡ngreso fol¡o 3094227 por un
monto de $33.647

4" Anótese, en el reg¡stro especial de esta Direcc¡ón de Obras Municipales, archívese los or¡g¡nales y
otórguese copia a los interesados.
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